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Han  pasado casi  veinte  años  desde  que 
Dell  Hymes  propusiera, a  través   de  una 
serie  de  artículos programáticos, el  esta- 
blecimiento de un enfoque o área  en el es- 
tudio  del  lenguaje, que  se ocupara de  in- 
vestigar las reglas  que rigen  el uso de una 
lengua   en  lo  que   podríamos llamar su 
medio  ambiente natural, esto es, en los di- 
versos    contextos   socio-situacionales  en 
que   se  verifica  la  comunicación verbal 
dentro de  una  comunidad lingüística. Di- 
cho  en  otros  términos, un  enfoque que 
diera  cuenta de las  reglas  que  configuran 
la competencia comunicativa de los miem- 
bros  de una  tal  comunidad. 

A  juzgar  por   la  cantidad  de  cultores, 
por  la  diversidad de ciencias del  hombre 
en ella  representadas, así como  por  la ca- 
lidad  de los resultados obtenidos, bien  po- 
dríamos considerar esta  área   de  proble- 
mas como  un  paradigma, en el sentido en 
que  este  término es usado por  T.S. Kuhn 
(1967),   en  etapa  de  plena   implementa- 
ción. 

En  lo  que  sigue  ofrecemos una  suma- 
ria  caracterización del  análisis que  plan- 
tea  la  etnografía del  habla. Nuestro bos- 
quejo  se centrará primordialmente en los 
siguientes aspectos: a)  cuestiones genera- 
les de teoría  y de método que suscita este 
enfoque, b)  conceptos analíticos básicos, 
e)  naturaleza y fines  de la  etnografía del 
habla,  d)  métodos que emplea la aproxi- 
mación  etnográfica en  el  estudio del  ha- 
bla y e)  perspectivas. 

 
 

Alcance de la teoría lingüística 
 

Las principales formulaciones de la teo- 
ría  lingüística moderna desde  Saussure a 
Chomsky,  habida cuenta de la  glosemáti- 
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ca, coinciden en estigmatizar, en virtud de 
una pretendida ausencia de ligazón es- 
tructura] con el sistema lingüístico abs- 
tracto, los aspectos socioculturales conco- 
mitantes a la conducta verbal, proscri- 
biéndolos, por  consiguiente, de la  esfera 
de preocupaciones inmediatas de la disci- 
plina. 

El  haber limitado el  carácter estructu- 
ral  del  lenguaje a  los  aspectos aparente- 
mente más homogéneos de la forma lin- 
güística, ha  sido  señalado como  el  prin- 
cipal responsable de esta especie  de reduc- 
ci0nismo (Cf. Weinreich, Labov  y Herzog 
1968:101). 

En la  perspectiva de esta  ideología teó- 
rica,  el  uso  y la  función del  lenguaje en 
su  contexto social  reciben, cuando llegan 
a ser considerados, sólo un tratamiento 
marginal, secundario. 

La  formulación que  hace  N.  Chomsky 
en  Aspectos  (1965:3)  acerca del objeto de 
la teoría lingüística resulta paradigmática 
de ]os supuestos que  subyacen a la princi- 
pal corriente teórica moderna. 

En efecto,  según  el fundador del gene- 
rativismo, lo que  interesa primordialmen- 
te  a  la  teoría   lingüística es  un  hablante- 
oyente  ideal  que,  entre otras característi- 
cas,  exhibe  las de estar inserto en una  co- 
munidad  lingüística completamente  ho- 
mogénea, y de  conocer perfectamente su 
]engua. 

En  una  razonada crítica  de  la  dicoto- 
mía chomskiana competencia/actuación, 
Hymes  (1971) pone  de relieve  el hecho  de 
que  existen  reglas  para  el uso  lingüístico, 
sin  las  cuales  las  reglas de  la  gramática 
resultarían  fútiles.  Efectivamente, como 
lo   indica   Hymes,   remitiendo  a  un   tra- 
bajo  de  S.  Ervin-Tripp  (en  Huxley  e  In- 
gram  1971) los resultados de investigado- 
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